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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE ADQUISICION 
DE UNA MAQUINA BARREDORA PARA EL MUNICIPIO DE CAMARMA DE 
ESTERUELAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

Constituye el objeto del contrato la adquisición de una BARREDORA DE VIALES 
MECANICO-ASPIRANTE, necesaria para la mejor prestación del servicio municipal de 
limpieza y mantenimiento de viales y espacios públicos en el municipio de CAMARMA DE 
ESTERUELAS, con las características que se especifican en este documento.  

REQUISITOS OBLIGATORIOS. 

Características técnicas generales 

Debe estar propulsada por un motor de tipo térmico 90 Kw      

La máquina debe poseer un sistema de barrido aspirante con tres cepillos, dos de 
ellos laterales y otro en posición frontal.  
Debe contar con dirección asistida. 
La máquina debe tener cabina cerrada con aire acondicionado y calefacción, con 
dos asientos en la cabina.  

Debe permitir conducción en el lado derecho. 

El motor de la máquina debe cumplir la Normativa de emisiones EURO 6 o 
superior, legalmente en vigor 

Otras características mínimas exigibles: 

Cepillos laterales de diámetro mínimo de: 700 mm.  

Capacidad mínima de la tolva de desechos: 4 m³ (brutos)  

Velocidad máxima de desplazamiento: debe alcanzar al menos 25 km/h 

Quedan expresamente excluidos del concurso aquellos equipos de barrido colocados sobre 
chasis de camión que no hayan sido expresamente construidos como un vehículo barredora. 

Este documento es copia del original 
firmado. En aplicación de la 
normativa vigente, se han ocultado los 
códigos que permitirían acceder al 
original.
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OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 

Condiciones de la entrega 

La máquina deberá entregarse matriculada y con la ITV en vigor. Los costes de matriculación 
deberán ser a cargo de la empresa licitadora, incluyendo el impuesto de emisiones de CO2 

si fuese necesario. 

La máquina irá completamente pintada en blanco, y se entregará rotulada con los distintivos 
del Plan PIR 2022-2026 y del Ayuntamiento destinatario, según la Instrucción al respecto 
emitida por la Dirección General contratante. El personal técnico del Área de Suministros y 
Espacios Urbanos determinará los detalles a este respecto como el emplazamiento de los 
distintivos etc. 

Lugar y forma de entrega 

La entrega del bien se efectuará en el Término Municipal destinatario del suministro. En las 
dependencias municipales designadas por el personal técnico del Área anteriormente 
referida. Cualquier gasto generado por desplazamientos no autorizados por esta 
Administración Regional serán por cuenta del adjudicatario del contrato.  

El suministro no podrá ser recibido sin cumplir estos requisitos 

Lo que se informa a los efectos oportunos 

El Jefe de Área de Suministros y Espacios Urbanos 
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